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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de l\y'éxico. a 1 6 ENE 2O1B

La Subprocuraduria de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento

Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los articulos 5 fracciones l, Xl y XXIX. 6

fracción lV, 15 BIS 4 fracciones l, Vll y X, 21, 25 fracción Vlll, 27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley

Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de L¡éxico, 4

fracción lV, 52 fracción l, y 101 primer párrafo de su Reglamento; habieñdo analizado los elementos

contenidos en el expedieñte ñúmero PAOT-2017-2952-SOT-1 196 relacionado con la denuncia
presentada en este Organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los

siguientes: -----.---

ANTECEDENTES

Con fecha 07 de septiembre de 2017, úna persona que en apego al articulo 186 de la Ley de
Transparencia, Acceso a la lnformac¡ón Pública y Rendición de Cuentas de la Ciüdad de l\¡éxico,
ejerció su derecho a sol¡citar la confidencia¡idad de sus datos personales denunció ante esta
lnstitución presuntas contravenciones en materia de conskucc¡ón (demolición y obra nueva) y

ambiental (derribo de arbolado) en el predio ubicado en Aven¡da Secretaría de Marina número 433,
Colonia Lomas del Chamizal lV Sección, Delegación Cuajimalpa de l\¡o.elos; misma que fue admitida
mediante Acuerdo de fecha 13 de septiemb te de 2017 . -------------

Para la ateñcióñ de la denuncia presentada, se realizaron reconocimientos de hechos, solicitudes
informac¡ón y se informó a la persona denuncianle sobre dichas diligencias, en términos de los
artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones l, lll, V, Vl¡l y lX y 25 Bis de,a Ley Orgánica de la

Procuraduría Ambienta¡ y de¡ Ordenamiento Tenitor¡al de la Ciudad de México, así como 90 de su
Reglamento.

ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURiDICAS APLICABLES

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normativ¡dad aplicable, se
liene lo siguiente. ---

En el presente expediente, se analizó la normat¡vidad aplicable a la materia de construcción
(demolición y obra nueva) y ambiental (derribo de arbolado), como es el Reglamento de
Construcciones, Ley Ambiental de Protección a la Tierra y la Norma Ambiental NADF-001-RNAT-
2015, lodas para la Crudad de l\.4exico.
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1. En materia de construcción (demolición y obra nueva) y am biental (derribo de arbolado)

Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal de esta SLtbprocuraduría se constató
que al interior del predio se llevaron a cabo act¡vidades de demolición, observando pol¡nes y costales
coñ residuos sólidos de manejo especial; sin que se observarañ tocones, actividades de poda o
derribo de arbolado ni actividades de construcc¡ón o maleriales. --

En ateñción al oficio PAOT-05-300/300-8260-201 7, el residente del predio objeto de la denuncia
remitió autorización para la ejecución de trabajos de mitigación de riesgo

Al respecto, la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano de la Delegación Cuajimalpa de
l\¡orelos remitió copia simple del oficio DGODU/166912017 de fecha 1'1 de septiembre de 2017, a

través del cual autorizó la ejecución de trabalos de obra establecidos en el artículo 62 fracción lll, lV
y Xl del Reglamento de Construcciones

En este sentido, es importante mencionar que el articulo 62 fracclón lll, IV y Xl establece lo siguiente

"\...) ART\CULO 62.- No se requiere manifestac¡ón de construcción n¡ licenc¡a de construcc¡ón

especial, para efectuar /as slgulerfes obras:
(... )

lll. Divís¡ones ¡nteñorcs er, pisos de ol¡cinas o comerc¡os cuando su peso se haya cons¡dercdo

en el d¡seño estructural
lV. lmpermeabil¡zac¡ón y reparac¡ón de azoteas, sin afectat elementos estructurales
()
Xt. Obras s¡milares a las anteriores cuando no afecten elementos estructurales (. . )"

En razón de lo anterior, personal de esta Entidad realizó una consulta dé las imágenes

proporcioñadas en el programa Google N.4aps, utilizando la herramienta Skeet View constatando que

en abril de 2017, eñ el predio objelo de la denuncia existía un inmueble de tres niveles de altura con

características de casa habitaclón; por lo que se inÍere que se llevaron a cabo modiflcaciones

estructurales consistentes en la demolición de un vivienda de tres niveles de altura
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lmagen de abrilde 20'17 obteñda con la herramienta Srreet
view del prcgrama Google Maps, en la quese observa un

iñmueble de lres n¡vel de altura con caracterislicas de casa
hab¡tación.

En virtud de lo anterior, corresponde a la Dirección General Juridica y de Gobierno de la Delegación
Cuajimalpa de l\,4orelos iniciar procedimiento administrativo al propietano del inmueble, imponiendo
las sanciones correspondientesi ya que las actividades autorizadas mediante el oficio
DGODU/1669/2017 de fecha 11 de septiemúe óe 2017, no corresponden a las ejecutadas, toda vez
que se constató la demolición total de un inmueble de tres niveles de altura; de tal forma que dicho
documento no es el idóneo, puesto que previamente tuvo que haber contado con una Licencia de
Conslrucción Especial para la demolición de conformidad con el afículo 57 fracción lV del
Reglamenlo de ConsLruccrones. ---------------

En conclusión, ño se constataron actividades de obra nueva, poda ni derribo de arbolado;
únicamente se infiere la demolición total de un inmueble; s¡endo que dichas actividades no contaroñ
con Licencia de Coñstrucc¡ón Espec¡al para la Demolición y el oficio DGODU/1669/2017 de lecha 11

de septiembre de 2017 no ampara los trabajos realizados

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen
en el expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y

30 BIS de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad
de México, 90 fracción X y 94 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánicá cilada, y 327
fracción ll y 403 del Código de Procedimientos Civiles para la Ciudad de f\¡éxico, de aplicación

lmaggn oblenida durante elremnocim¡ento de hechos
reallzado el 07 de ñoviembre de 2017, donde el inmueble

fue demolido.

supletoria. --------

¡; s
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RESULTADO DE LA INVESTIGACIóN

o materiales. -------

3. La Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano de la Delegación Cuajimalpa de l\¡orelos
remitió copia simple del oficio DGODU/1669/2017 de fecha 1'1 de septiembre de 2417, a

través del cual autorizó la ejecución de trabajos de obra establecidos en el artículo 62 fracción
lll, lV y Xl del Reglamento de Construcciones

4. Corresponde a la Dirección General Jurídica y de Gobierno de la Delegación Cuajimalpa de
I\,4orelos iniciar procedimieñto administrativo al propietario del inmueble, imponiendo las
sanciones correspondienles; ya que las actividades autorizadas mediante el oflcio
DGODU/1669/2017, no corresponden a las ejecutadas, toda vez que se constató la

demolición total de uñ inmueble de tres niveles de altura que debió contar con una Licencia
de Construcción Especial para la demolición de conformidad con el artículo 57 fracc¡ón lV del
Reolamenfo de Construcciones ----------

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su

investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo
que el resultado de la misma se emite en su conlexto, independientemente de los procedimientos
que substancien otras autoridades en el árnbito de sus respect¡vas competencias. ------

Eñ virtud de Io expuesto, de coñforñidad con los artículos citados en el primer pánafo de este
instrumento es de resolverse y se

1. En el predio ubicado en Avenida Secretaría de N¡ariña número 433, Colonia Lomas del
Chamizal lV Secc¡ón, Delegación Cuajimalpa de N¡orelos se coñstataron act¡v¡dades de

demolicióñ, poliñes y costales con residuos sólidos de manejo espec¡al; sin que se

observaran tocones, actividades de poda o derribo de arbolado ni actividades de construcción

2. De las imágenes consLrltadas en el programa Google l\.4aps, Lrtilizando la herramienta Street
View se identificó que en abril de 2017, en el predio objeto de la denuncia existía un inmueble
de tres n¡veles de altura con caracterist¡cas de casa habitación; por lo que se infiere la
demolición de una vivienda de tres niveles de allura. ---------
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RESUELVE

PRIMERO.- féngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto

en el artículo 27 t?cción lll de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Terr torlal de la Ciudad de fv1éxico

SEGUNOO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante y a la Dirección General

Jurídica y de Gobierno de la Delegación Cuajimalpa de N¡orelos, para los efectos precisados en el

apartado que antecede

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Juridicos
para su archivo y resguardo

Así lo proveyó y firma el Licenciado Emigdio Roa l\,4árquez, Subprocurador de Ordenamiento

Terntorial de la Procuraduría Ambiental lOrdenamiento Territorial de la Ciudad de N4éxrco. ------

)/


